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Ikñ, V Don ™I (q< p. g.), ¿ M. la 
^Asturias lctor*a Eugenia, S. A. R. el Principe 

e H^antes y demás personas de la Augus-
salud * S,9n^núan áin novedad en su imj^or

■-....... (•'Ozccb^ i-i u u í'Zo  li.<8t

s e c c ió n  rnir ^r a

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES o r d e n e s

An,, § N^; 223.
íS.ta moción del Negociado de 

del í-en1' ^] sección priinora de esa 
eia'¡referente a la . reorganización 

l'd^ bai'a ip^T ^Uc las bases fundamen-
eXiS[. a PT<,vi'U' a ^mha reorganización, 
e,1ehi.ntes cu 'i'111 en l)ropiedad de ¡las vacantes 
cad-. , los tiirC CxPresado Cuerpo, teniendo en 
c¡;t'H llnciOn T',s establecidos,’ y otra la de que 
PriüA1'6 el eje 5UinP]a eon el deber de residen- 

^rini,. ' ,C1° ^e su función le impone, en 
a ln1 la \Uj l"*?1?!^ así lo exige el buen ré4 

'‘lUe mlcia (.jjxr''"P^tración en general y del de 
'.este 1 .,drlmular, y en segundó lugar ])or 

CS^^Posici ’li,J ounipje :cun lo ptqceptúado WS^vigetifes: . -
0 Que para evitar posibles erro

res en el anuncio de las vacantes procede publi
car, c q ii carácter provisional, la lista de lás inis- 
nías^ a fin de que' la,s, Autoridades judiciales res
pectivas, en el plazo prudencial, hagan la¿ opor
tunas rectificaciones.: , ■ ■ , V ‘

, ConsiderandQ. que una vez formada la Ij^ta de
finitiva ' de vacantes y antes de .proceder a su 
anuncio para su provisión conviene, par^ evitar 
futuras reclamaciones, señalar un plazp igual y 
simultáneo a la anterior, a fin de (jue los exce
dentes voluntarios que hayan solicitado con an
terioridad la .vuelta ^1 se.rvici.0 Q.l^s. ío.rzp.so.^.por 
supresión de Juzgados, insten, nuevamente lo 
que corresponda a Su derecho : ' - ‘

Considerando que hecho Jo que anteriormente 
se indica, procede anunciar la provisión de las 
vacantes, y que ÚhieiVdo en cúentá las dificulta
des prácticas que Sé ofrecen pará él restableci
miento de los turnos, es convehiehLe adtiptar un 
punto de partida del cual arranque la rotación 
de los mismos,, acudiendo pap ello a la ficción 
de estimar todas lás vacantes de f^ensía de en
trada y de asóensó, Cómo or^iKdHa's, porque" de 
este modo no. siendo posible volVef s'oóre estados 
de liecho ya creado's, en 10 sucesivo se réstabléce 
la normalidad en la' rqtácíon dfe los turnos, creá: 
dora de. fuéhtés de déretho en favor de los 'que 
a sp i tan a óbt'élíe^, las vac¡antes v que ]/oY'lo this- 
mó la Administración tiehe C1 débet de áihsórvár 
en ello la mayor escrupulosidad para garantía 
de los interesados :

Considerando, por último, que nó estando defi
nida la situación legal de algunos Médicos fó- - 
renses, conviene también cmcy. leíh 
lyuai 
tos interesados hagan, las alégacioue^ opo/tunas 

hacer mdnifestaérón" áígüna, procede decláfar va
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cante la forensía respectiva y su incorporación 
a las existentes, a fin de anunciar su provisión al 
mismo tiempo que las de éstas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner :

l .° Que se publique en la “Gaceta” la rela
ción de las vacantes de Médicos forenses de en
trada, ascenso y término que actualmente exis
tan y que por las Audiencias territoriales res
pectivas se hagan las rectificaciones oportunas 
a este Ministerio, en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de dicha relación.

2 .° Que dentro del expresado plazo los exceden
tes voluntarios que hayan solicitado con ante
rioridad su vuelta al servicio o los forzosos por 
supresión de Juzgados insten nuevamente lo que 
corresponda a su derecho.

3 .0 Que determinadas de modo definitivo las 
vacantes de entrada y ascenso, se consideren co
mo originarias, sea cualquiera la causa quedas ha
ya producido, convocándose su provisión al tur
no de traslado, de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
abril de I9I5; y declarado desierto este turno o 
sus resultas se provean del modo establecido en 
los Reales decretos de I2 de abril y 29 de julio de 
i9i5;y . .

4 .0 Que en el mismo plazo ya citado y simul
táneo con él, los Médicos forenses incluidos en la 
relación que a continuación se publica pueden ha
cer a este Ministerio las alegaciones que estimen 
oportunas para justificar su falta de residencia o 
legalizar su situación dentro del Cuerpo de Mé
dicos forenses, pasado dicho plazo "sin manifes
tación alguna de su parte,se les considerará co
mo renunciantes al cargo y sús forensías serán 
incluidas en la citada lista de vacantes para pro
veerlas al mismo tiempo que éstas en la fortfja 
indicada.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de marzo de I928.—Ponte.
Señor Director general de Justicia, Culto‘y Asun

tos gehérales.

Primera relación de Médicos forenses a que se 
refiere la Real orden de 2 de marzo de 1928

Entrada.
Albacete. — Almansa, Cañete, Piedrabuena, 

Priego de Cuenca, San Clemente, Tarancón, Villa- 
nueva de los Infantes,. Yecla.

Barcelona.—Burjas Blancdrs^ Puigcerdá,, Seo de 
Urgel, Solsopa, Trémp, Vendrell, Viella.

Burgos.—B, el orado, Castro Urdiales, Durangu, 
Laguardia, Medinaceli, .Nájera, Torrecilla de Ca
meros, Villarcayo.

Cáceres.—Alburquerque, Fregenal de la Sierra, 
Herrera del Duque, Puebla de Alcocer.

Coruña.:—Arzúa, Corcubión, Quiroga.
Granada.—Alora, Berja. Canjayar, Coín, Cue

vas de Vera. Fstepona, Huelva, Mancha Real; Ór- 
cera. Ronda. Santafé, Vrélez-Rubio.
. Madrid.—Cifucntes, Escalona. Filio, Madride- 
jos, Navahermosa, Sacedón. San Lorenzo de El 
Escorial.

Oviedo.—Pola de Siero.
Palma.— Granadilla, Icod, Puerto Arrecife, 

Puerto Cabras, Valverde.
Pamplona.—Aoíz, Vergara. '
Sevilla.—Graz^lema, Olvera, San Roque.

■ pe-Valencia.—Albocácer, Ayora, Cocentaia^í 
go, Sueca, Vinaroz. ,, de

Valladolid.—Cervera de Pisuerg-a, Pueb 
Sanabria, Riaño, Sequeros, Villalón.

Zaragoza.—Ateca, Boltafia, Castellote. ■ 
Mora de Rubielos, Pina de Ebro.

Ascensos.
Albacete.—Caravaca, la Roda, Totana-
Barcelona;—Falset, Granollers, Igualada, 

Vich, Vallafranca.
Cáceres.—Castuera, Oerena.
Coruña.—Túy. . noli-
Granada—Albuñol, Andújar, Baza, Berja, 

da. Vélez-Málaga, Vera.
Oviedo.—Belmonte. , _
Palma.—Orotava, Santa Cruz de la I al
Sevilla.—Aracena, Baena, Estepa, Lucena, 

verde del Camino. ■
Valencia.—Callosa de Eusarriá.
Zaragoza.—Barbastro.

Término.
Albacete.—Ciudad Real, Cuenca.
Coruña.—Santiago.
Las Palmas.—Santa Cruz de Tenerife.

Segunda relación a que se refiere la Rea‘ 01 
antes citada.

D. Mariano Méndez Zapico. Médico ioieiise
Potes. , iToij.V.

D. Emilio Moreno Rubio, ídem id. 'de /.» j,,.
1). Pedro Román del Río, ídem id. dc -j, de
D. Baldomcro Méndez Barrientos, idcnl

Orgiva. , , , ,e Sai'
D. Ramón Trinchet Cortadaus, ídem m

Martín de Valdeiglesias. , Balf'
D. Antonio Alegre Ruano. ídem id. a ;

gner. , ,
D. Manuel Hayas López, ídem id- de
D. Gabriel Jurado Muñoz, ídem id- d ' 

de la Frontera. .,|a.
D. Manuel Crespo, ídem id. de Sepm !a-
D. José Muñoz García, ídem id. de
D. Gregorio Nieto Nieto, ídem id. ¿5 gc'
Madrid, 2 de marzo de I928.—El Dire 

neral, G. del Valle. 1o28.)
(“Gaceta” 4 mar^o.¿ v

Nú nn 226. n el■ j , ci1 
Excmo, Sr.: Con arreglo a lo preven11

Real decreto de 27 de mayo de R/2,. -„n (1isPl,' 
S; M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido a b'^ 

ner qúe, previo el pago del impuesto ed J 
rrespondiente y demás derechos estam 5"' 
expida en el término señalado Real 1 Adei'L'.' 
cesión en el Título de-Marqués de l'a ‘^r 
favor de D. Ramón Lacadena y Brlia ‘ L y i"' 
llecimiento de su tío D. Ramón Laca< '

De Real orden lo participo a V. 
nocimiento y efeetos procecfentcs en c ■ 
de u digno cafg», remitiendo a 'i'" 
lición el expediente seguido con tal m'- ■ e 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 3
de I928.—Ponte.
Señor Ministro de Hacienda.

(“'Gaceta" 4 marzC)
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Ministerio de Instrucción Pública y B. 1

EXPOSICION
Real" y;!. suscr’Pci©n iniciada por V. M. en 
de 17 de mayo de I927, como

la, C'iiia^ ierl1^Oh destinados a la construcción 
do la entí- de Madrid ha okiteni-
’^ute's, c ju '-la?ta c^?l?^'^ciPn de. generosos do- 
CaPitaí ciu ■' |V^i acrepétítando el
*as Obras la f c ’^'^ftirse en l.i ejecución dé 

c'al Particulares y la actividad so-
Cu,nún al p aS1 anxilios en una áccíón
tribuir efie^1 ° aclüel proyecto que ha de con- 
Ullestra PatZ-mente progreso de la cultura en 
^‘as accic na’ es> Por tanto, que unas y 
l^lica de^b08 niPr^TÍa,s tengan la consagración 
?-rtíufaLlp a gT^itpd nacional en un testimonio

Májécfk-j Para iograrlo. el Gobierno de Vues- 
Jratitu(l fip 1 Ia,^PF^do crear la Medalla de la 
^Ue sirvn nid Universitaria de Madrid, 

honróQ<1 rC1'. conccdiHa, para acreditar cort 
,,(p ^ereceHo’8^10 ^,ay,‘^:)S que hayan sá- 

^ribe, (i° tiene el honor, el Ministro que sus- 
^nente i)r,nK ler a ia aprobación de V. M. el si- 
b^adri§,o>Kto de Decreto. .

dc I928.—Señor: A, los
' ■ x y Eduardo Callejo de la Cttesta.

. Re a l  d e c r e t o

' Núm. 466.
íi.’? y B^IP^'a  <lei Ministró de Instrucción pú- 

^inistro^ Artes.y cle acuerdo con Mi Consejo

16 •
Vp,. ■da Mpílñu crea una condecoración deno- 
pon^iá de' M í fj de la Ciudad Uni-
at Nación . iaílr,dt como recompensa debida 
lu2'a a real; ,? 08 cooperadores que contribuyan 
lian0 Tie est/1 es1ía ol)ra de cultura nacional, y

Art> reahzado, a sostenerla o auxi-

P°r el Medalla será concedida siém- 
en nr 10 iHstttíccióñ pública y Bé- 

ba^^ctora , 1 110ml>re, a propuesta de la Junta 
^ kj/sta Inst:,e Ia Ciudad Universitaria, mien- 
tin J’CIpn subsista, y podrá otorgarse
y íiquennÍV^U^e§ yjúrídica^ que se dis- 

ado a c9°pcracion de modo especial
Úniverci/a .Medalla de la Grá'trtúd dé" lá 

Kla6": s tatta de Madrid, tendrá tres cá^:
Or°.
Pata. y

la^ ta^Sei
U^nfv?U^*s1:a Ia Junta Constructora de 

de Un a a de Madrid, quedará re-
1 Art; 11 otra A~?ltlva Ía propuesta de concesión 

vÍP 4 ° ft^as,.
Jallas A,..' Ministro de Instrucción pm 

Sedan'a ^rniq fes Tmda autorizado para detér- 
que fuin 9Ue han de ser acuñadas las 

Ps Un; °steni^ iCl an ^arse pendiendo de una 
Art¡'/^sitarh ■ co'°res de las cinco faculta

a concesión de la Medalla no de-

। vengará derechos en metálico por su expedición, 
I ni estará sujeta a otro gravamen que el corres

pondiente al pago del Timbre "del Estado que de
ba de llevar el título en el cual conste su conce
sión,

Dadó -'en Palacio a cinco de marzo de mil nove
cientos. veintiocho.—Alfonso—El Ministro de 

; Instrucción pública y Bellas Artes. Eduardo Ca- 
IMjoiHedá Cuesta.

(“Gaceta” 6 marzo I928.)

SECCIÓN SEGUNDA

80BIESH0 CIVIL CE insCVINCU PE ZABMOZá
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

Esta Junta provincial de Abastos, en su sesión 
de ayer, acordó fijar lós siguientes precios pa
ra la venta en la provincia de la leche de vacas:

Venta en los despachos, 0‘50 pesetas litro.
A domicilio y en vasijas precintadas, 0‘55 pe

setas litro.
A domicilio en^botellas de cristal precintadas, 

0‘60 pesetas litro.
También se fija el precio de los aceites al por 

mayor en la forma siguiente:
Aceite refinado con envases de procedencia, 

libre de tasa.
Aceite superior con acidez que no exceda de 

un grado, 2*15 pesetas kilo.
Aceite fino con acidez que no exceda de tres 

grados, 2 ídem id.
Aceite corriente con acidez hasta cinco gra

dos, 1*80 ídem id.
, En la venta al detalle regirán los mismos pre

cios aplicados al litro, que empezarán a aplicar
se desde el día 18 del actual.

Cuyos acuerdos se hacen públicos en este 
periódico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 15 de marzo do 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporte.

CIRCULAR

El limo. Sr. Comisario Regio de la soda, con 
fecha 3 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La R. O. del Ministerio de la 
Gobernación, núm. 1.382, del li de noviembre 
de 1927, publicada en la Gaceta del 13, recordó 
a los Ayuntamientos la obligación de cumplir lo 
dispuesto en el R. D. Ley de 11 de octubre de 
1926, que creó la Comisaría de la Seda, en or
den a la formación de las estadísticas de las mo- • 
reras existentes en los respectivos términos 
municipales y la remisión de ellas a esta Comi
saría de la Seda, bien directamente, bien por 
mediación del Ministerio de la Gobernación. — 
Transcurrido con exceso el plazo de un mes se
ñalado por la Superioridad, y siendo varios los 
Ayuntamientos de esa provincia, dignamente 
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gobernada por V. E., que han incumplido lo or
denado en aquella soberana disposión, me diri
jo a V. E. cón el ruego de que dicte las oportu
nas órdenes éncamjhaáái al rápido cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O. de 11 de 
noviembre de 19^7 por, aquellos Ayuntamien
tos que no figuran en la relación adjunta, en la 
que se contienen los que han remitido estadísti
ca bien a esta Comisaría o al Ministerio de la 
Gobernáción.» - • - • '

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para,general conocimiento y a fin de 
que los señores Alcaldes de los Ayuntamientos 
que no figuran én la relación que a continua
ción se inserta cumplan con la mayor urgencia 
y sin excusa ni pretextó de ningún género el 
servicio de referencia, remitiendo las m ndo- 
nac^s Estadísticas bien dírectaménté a la Co 
misaría de la Seda, bien por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación.

Zaragpza, ti de marzo de ^¿8.
' El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita. . '
í Villanueva de Jiloca.
2 .Lctux.
3 Gotor.

Jt Puebla de Albórtón.
5 Epila. .

.. ó Cabol^fuente.
7 San Mateo, de Gállcgo.

a; iñ ' ■
9 Embid de Ariza. . ■ . .

10 La Puebla de Allindéu.
II Pozuelo de Aragón.
12 Alagón. , , '

■ 13 Sobradiel.
14 Monreal de Aríza.
lp Valmadrid, ' .. ,, ,
1G Villale'ngua.
17 Cástejón do Valdejasa, . .. ,
18 Utebo. , , Ó .
19 Anento.
20 Monéva.
21 Mo^uefa: 1 V
22 Maluenda.
23 Godojos.
24 Jaulín. . .
25 Alforque. ' ’

■ 26 Píedratajada. 1 1 ■
27 María de Huerva.
28 Villarroya de la Sierra.
29 Aldehuela de Liestos;
80 Cimballa.

■ 31 Tabuenca. <
32 'Bisímbre. • ■ - -
33 Jarque. * •
34 Lechón. •
35 Romanos.
36 Esoatrón.
37 Malón. i
38 Villanueva de Gallego.
39 Agón. ' .

SECCIÓN QUINTA ,. -    — ------------------ ------ ---------- ------——|

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

■ Núm.' 1.421.
. ' AVISOS . ag

Habiendo terminado la ejecución de las0 ,0 
de acopios y su empleo de la carretera 
Cillas a Alhama, kilómetros 45 al 53, el 
tratista D. Fulgencio Andaluz, a quien io 
judicó la contrata por orden de 30 ce 1 
de 1927, y a los efectos de la devolución ]a 
fianza que se constituyó para responder a 
contrata, se anuncia, de conformidad a Ia t9 
de 3 de agosto de 1910. (Gaceta del 22), 611 jOg 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para qué los Alcaldes de 
Municipios a que afectan las obras, ^.^hras 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
públicas de la provincia, certificación 
no reclamación contra el contratista pór 
obras; entendiéndose que no hay reclama 
alguna si no se reciben certificaciones. . 0.

Zaragoza, 13 de marzo de 1928. — ■
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ ♦ *
Nüm. 1.242.

Habiendo terminado la ejecución dé las 
de reparación de la carretera de Daroca a 
tayud, kilómetrós 29 al 35, él contratista u r 
Arrióla, a quien se adjudicó Ja contra a r g 
R. O. de 22 de febrero de ÍÓ24, y a los jtuyó 
de la devolución de la fianza que se conde 
para responder do la contrata, , se anun^1 
conformidad a la R. O. do 8 do agosto o arg 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
que los Alcaldes de los Municipios a 
tan las,obras,, remitan, en el plazo de 0. 
días, a la Jefatura de Obras públicas de yón 
vindiá, certificación de haber o no reclan 
contra el contratista por dichas obras; g. no 
diéndose que no hay reclamación alguna 
se reciben ébrtifidaciones. . T

Zaragoza, 13 de marzo de 1928. — L* J k 
i o Jefe, Luis M.a Moreno. • "f

id" ñ • . r'- * * •*< '• " ,' ''V'

Habiendo terminado la ejecución de las 
de acopió^ y sti empleo de la barretera . cOji 
grofío a Zaragoza, kilómetros 143 al loL■ ildjcO 
tratista p. Florentino Sauz, a quien se a J ^26, 
la contrata por orden de 25 de marzo gO0 
y a los efectos de la devolución de la |8) 80 
se constituyó para responder de la c0^ Lag09' 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 q -̂
to de 1910 (Gaceta del 22), en este 3
CIa l , para que los Alcaldes de los Mu'1 d0 
qué afectan las obras, remitan, en e¡ k 8 d0 
treinta días, a la Jefatura de' Obras puD r0cl^ 
la provincia, certificación de haber o ñ 
mación contra el contratista por dicb/1 gjgüi13 
entendiéndose que no hay reciamaoioi 
si no se reciben certificaciones. ,, ingéy16'

Zaragoza, 12 de marzo de 1928. — \
ro Jefe, Luis M * Moreno.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Acered N.° 1.220.

JUZGADOS DE PRIMERA INStANClA

Núm. 1.247.

. " . . Zaragoza.—Pilar. j .
D. Angel Villar y Madrueñó, Juez 

instancia del distrito del Pilar dp Z1‘ 
Hago ••saber: Que para pago de rTP°f^ 

dádes exigidas a Pablo Montañés y ^,^8'n 
' ' ¿ t0P^ 

pública subasta, por primera vez, fla . y,si- 
lugar eñ la Sala-átídiencia :de este si
multáneamente en el de Belohite, le? 3 ' 9on 

i tos en el término municipal de Lécora, j

de

La plaza de Practicante^ titular, auxiliar de 
medicina y Cirugía de este Municipio, de nueva 
creación, se halla vacante con el haber anual 
do 275 pesetas, satLfeehaa por trimestres venci
dos del presupuesto munmipal.

Los aspirantes dirigirán -sus ínsUacías debí- concurso de-aoFeederes-, sebean a
damente documentadas y reintegradas a esta 
Alcaldía, peí espacio de treinta días, conla.dos 
desde que aparezca el presente en el B. O. de 
la provincia; pasados los cuales se proveerá. -

Acered, 10 de marzo de 1928.— El Alcalde, 
Jesús Gómez.

Boquiñeni. N."
Ijmánte los plazos reglamentarios quedan 

expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los docum ntos cobra torios for 
mados para el año corriente 192^ a sab-.r:

Reparto de prestación de servicios al guar- 
derío. : . . "

Repartó general de utilidades. '
I oquiñéni, 10 dé marzo de 1928.—Él Alcalde 

Pedro Matute.
■| É. 4 ? ——f---------- --------—

SECCIÓN SÉPTIMA

! los siguientes:
1. Un campo, en el monte 

da Los Jubos o' Loma Gorda, do cinc ) 
sesenta y tres áreas, iguala trece 1 c()rl9B. 
hanega y ocho almudes; linda por 0! 0 ; ími

oda, por mediodía con campo de D11 - ?^0 y pof 
tañés, por este con el de Teodoro y1 g(] Valor 
norte con campo de Policarpo Lópn2’ 1 ,
seiscientas cuarenta pesetas. v parí1'

3» Otro campo, en el propio moí °
rl «n I Viví i ixzxl/a o  v'n iílllda llamada Los Majuelos á Plana, d0 o g¿9ii 
y 4res áreas, setenta y seis oentiarea^ j0C8' 
A/Xr. iuntoo Ana knnrtrvon ninOG nlíll * ‘ liníllSdos j-untas, dos hanegas y cinco alm 
bida; linda por.oriente, con sarda. 
con campo de D. José Liédttna y“P° 
el de Tomás Aznar. Su valor cuatrq01

'5$
-¡en^9 P

Administración de Justicia
; Requisitorias.

fr._jc afreyiUeiénio ¿í ser decídradps rebelde» i ■ 
fe ew las demás responsabilidades íegaks, de .nu {4»- 
Mfctar$e los procesados qsc a

' ¿1 plaso que se le» tija » caviar.desdf Zi d4a.de l@
i -.ación del anuncio en «If d riódico oficial, y «ni» 

■u /ste# 0 Trttwital q^e se "se^a^, se Ies W» 
Siwplasa. encargándose d todas los Autoridades y Agen-

■ íes de la Policía judicial procedan a ¡a busca, captura 
1 coducción " de aquéllos, • poniéndolos .a disposición d# 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos SU 
y 838 de la ley de Bnjuiciaw&ento 66 del Có-
iigo de Justicia Militar y 367 de te ley de Enjuiciar 

V.YflriR» "Militar

. RAFALES GINERj José; hijo de Antonio y 
deiFrancisea, natural de Nonaspe, provinoia de 
Zafagoza^ de veinticinco años de edad y cuyas 
¿ ñas personales son: 1,536 nú de estado solte
ro, dorailiado últimamente en Pcrpignán (Fran
cia) y sujeto a expediente por haber faltado a 
coíicuntración a la caja de Recluta de Zaragoza, 
número 66, para su destino a cuerpo; compare- 
cetA, dentro del término de treinta días, en el Re
gimiento infantería Valladolid, núm. 74, ante el 
Juez -instructor D. Luis Camps Casal, Coman 
dante de infantería con destino en el expresado 
Cuerpo, de guarnición en Huesea.

puésca, 13 de marzo de 1928.^E1 Juez ins- 
trúctor, Luis Camps.

PtlWIB- . In d0 CL'
4. Otro campo, en la propia part c0*¿tiáW 

cuenta y seis áreas,.noventa y dos _ 
equivalentes aúna junta, dos ha136». nte,¡ 
mud de tierra de cabida; linda por oí 
diodía y poniente con camino y Por f^ninifT 
campo de D-Jesús Muniesa. Su valor i 
pesetas.

5. Otro campo, en dicho monte y । ¡ ’
mada Cabazamillo o Sabinilla, de ;J^q íg1^^; 
tres-áreas y ochenta y cinco ceníIíir?a0 
seis juntes, dos hanegas y un ahnu< 
]inda por oriente y mediodía L
poniente con campo de Francisco A|) ‘ 
norte con el de Vicenta Abós, hoy
Su valor quinientas pesetas. .Hdal^^í

6. Otro, en el citado monte y pá1 oUar011 Li 
Carrera de Muniesa o Nevería, d0 ^1 a ' 
ocho áreas, diez y. nueve centiáre^^ ^or oP 
junta y diez almudes de cabida;1:111 |'je 
te y poniénto cop camino^ por n* .0 coD p 
campo de Tomás Artigas y ppr ^inf0 
Cecilia Alós. Su valor dósoient^I 
pesetas. dio^jlF

7. Uná paridera con corral, cn c() 
de Lécera y partida de Finare,c* _ 
mero que la distinga y so descon . pspLtp/ 
sión de su área; linda por oricn 1 . jpflé 
sarda, por mediodía con tierra, 1 
nio Montañés, y por podiente coi 
valor mil doscieñtas pesetas. pinab^'f^

8, Un campo, en la partida de ce° 
ochenta y tres áreas, cuarenta y ‘ 'an0gí * j)'' 
equivalentes a dos juntas y -Jo, P?. p° 
tensión; linda por oriente Qpn ^.^col08 
diodía con campo de Casimiro ci

setas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 703

*1°^ berras Su 
«n la ^arM Pitiafé, de una 

b°n íójón (,ü S:erráAJ?hoy
K 61 de AlbK0,1° de 
D- Josefa mediodía con campó dé
®a?M 8U v L,,‘a1^/ P01* Pedente Anortóódá 
i l°' Otro USCÍertt* och^ Poetas 
^elfiBía, partidá, de ¿na
f?ía8> igua .a9> n^etítá y cuatro ó^n- 

orí, ”na con^v t rn®^o’d,ía con caminó y por
n?ón- Su v b" ?n d() D- 'Wiiñ

da ' Vn cam,' -
or. eUat^ h J 'r 1a de eíhb
JaJnta y cinco y nueve áreas;
J??’ ima equivalente a dbc'ó
Md*1110 -v ‘Ponih,^ y 'ip;'' ‘■’bnmles; linda por 
ten ?011’ Por m^n D. Joaquín
i?^8- Su mojón y por norte

pisón Un C8mrm n I8se^ci6h^ setenta pesétas. 
y im» 0 108 Cadóf Alteros ,'e Caín
81SVe S » Mtoáá, treinti

o; fl c°h Dtmí.Z n $^¿0 con ñipóte y

i* Esta r e‘se &s- ‘ ( L 1
doJ cJn ' ' *la sido Flentifl’chdd.

éste nÁ 6entfá’
SnQ c°n Pablo ir ’ al ■:"r ' -

19 y a' no^o con sar-
oánj'nn péhrtas.^^QtaV160^1*^» p?, a do ^Saladd,

ci80o Oyntiápp iy trGS áF(
88 Caiq^M, al ¿ al osle con Ffan-
, ÜO Su vato y.*1 Fe|i- 
■adfl a PIi-o  caumn Tl”n.hts pesetas.
«"‘'árL"0'*'1*" v Vwéiii '1 El8 eaJtída La Sa- 
^’Urv ’J linda L y ocho
i,,,'iioL,!0rtf' con . /stn ‘^'Gonnán FornMs, 

y al oesl» oon Pedro 
^dosí11 ee-tonó í1' w>hienta peseta».
^•¿IXraas oinn a lJSrt¡dá de Bu SsNla, 

0,ri» can ’lin<^ la >y ®iota áraae y oehd a.lrirSMn ramino ,v*?t9,¿on-'JdS6 Prados, sur y 
M2". (Uñetas cLSe^°n ^Hli6a t^hiláu. Su 
S'illa dro
ai*1' «I¿ Un» ¡unta-u en el Mf-mhio do Ba- 
¿Afilón 06,1 burpri^,01111 al ®8t” ceíJosé Az-

José Santiago Liédana,
tro Un' Su'<V8lor hi • n nhrtG 0011

^'-ras, latida La M ría, do 
’? QatJ^8 81 eqf," Ap90s’ ^einta y seis

M Ufi¿ 'n°n 8arí,a> cbn 
o J° ¿iñdana ,onyammo y al norté 

(lo6 • Uu Q * Su H/il S®í3cteMas

Uilarillos, de
í’sta Sitial da al "'^nta y una

P?’ al sml .L here<ie'iosd,?'s^;ii
' ^tl( ranoi8oo geylotlorto coa-camino y «í

a. 0 Serrano. 8U vator

Mitad indivisa de un huerto PArpaHnM 
do é! eon pai- d'de piedfa y con1 casa dentro del 
mismo, más depósito .para el.a<r-ia en n&tMa

pánt^s. Esto fl-H» es mayorT¿ 
éstac hby dentro de la misma un oerráffo q^¿

.d9 '¡'"la "leste ooojDÓ.
f sur cph caminó y a! norte setnasÁritÓÜ ° AzMr' S“ ’aIordiez y U"s mil pe- 

2U. Un campo, en la partida de Carra Ala- 
cuarenta y nuevo áreas, catorce centi- 

aepa# linda al este y oeste con oamino al sur 
Francisco Muniesa y al norte con bomingQ 

Í -MOS. Su valor novecientas pesetas. g, 
Un campo, en Ja partida FrustaJes o 

Dwdeguero de tres juntas, equivalentes a una 
hectárea, siete áreas, v..iu^po eentiáreas; lin
da pl norte con camino, al está con Manee CaJ- 
vqjy al sur tombiéú con Manuel Calvo y a oes- 
oSs • 8-?-• ■na- s" V!^ cincuento

en>: Pa*r^e Boalar, dedos 
hectáreas,, veintiocho áijeas, quinoe cenfiámaq 
< o eabi'la; linda aí esté con Magdalena Monta? 
n^y al sur camino y al oíste y norte con sarda; 
Su valor seiscientas veinticinco pesetas ' 
dJL en1a Pai,li^ Estancos Bajos,
de veintinueve aneas, cuarenta centiáreas; linda 
a'al sur con heleros de 

a al n?rte con Fa^tino Gan- 
franc. Su valor óteota oihonenta -pesotas 
- Un campo, en la partida I,a ¿arda h 
Hondo de la plana, «de sesenta y cinco áreas 
veintiocho centáreas; linda al éste con. sarda a'i 
sur con camino, al oeste con Dohiih^o Casaos y al oo^ con Mé Cuhfraac Su vMo^iXs 
pcsniaS. ' ■ ' ' .''ífl r "

38. Otro-campo en la partida Pozo de los 
1d0S hebt^M, sesenta y siete áreas; 

linda al este con-camino, al sur con? José Rivera 
y al oeste y norte con Carmen ^Azuar. Su valor 
mil quinientas pesetas.
Jímer8 °TU; Mh!ir Con SU édltioioy 
destinado a pajar, en bi partida de Carra Ala- 
eón; luida al 'este y'norte con camino, al sur 
con Mariano Diédana y al oeste con José María 
Baquem. Su valor mil cien-pesetas.
u r dhfl indivisa, sita en la vi- 
Ha de Lécerá, en él puntodlamado Callejón, it ú - 
mero quince 1 oda-olla linda por derecha en- 
^ndo con- José Quítez, por la izqni éda 'éon 
I añusco Ibánez, y la escalda con calle dé 
Santo Domingo;Bu valór Cinco mil pesetas.
~ 3b. Un campo, en la partida limada La Pe
na o .Agua Amarga, de cabida dé-tres juntas- 
equivalentes a una hoetérea, siete áíoas veinti
cinco centiáreas;'luida al norte mon Antonio 
CMvo, di este con Mahitel Aznar, al sur con Fé
lix Aznar y al oeste con Manuel Aznar. Su valor 
ciento sesenta pesete ' z
t q3m 5?!1 íu P^ida llamada
La Malilla o Alvagares, de cabida una junta, 
equivalente a treinta y cinco áreas, seterita y 
cinco centiáreas; linda al norte con José Azhar 
al e^te con Mariano Lié-lana, al sur eOn chn^óo

M.C.D. 2022
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y al oeste con Tomás Aznar. Su valor quinien
tas pesetas. .

38. Campo, en la partida de los Majuelos, 
de cabida junta y media de bueyes, que con
fronta con otra de Miguel Casaus. Su valor 
ciento cinco pesetas.

También se sacan a la venta en publica su
basta, por primera vez, los bienes muebles si
guientes:

Pesetas

Un armario de luna...............................
Cuatro sillas forradas........ . .................
Cinco sillas.............................................
Dos mecedoras.......................................
Un cuadro . ..............................................
Una mesa sin arquimesa .. ...................  
Media sillería......................'• ■ • .........
Un cuadro ... .......................  ............ .
Una consola y espejo............. .............  
Un perchero . .. ...............   '•
Un armario de luna ........... • • - • 
Ocho sillas de comedor .. /.................
Una mesa de comedor......................
Un lavabo................................... -.........
Un cuadro .............................................
Un aparato de luz .... .......... . .........

Total.................. . .........................

100
60
50
30
10
15

100
10
76
25

100
50
40
30

3
15

713

Para tomar parte en la subasta, que como se 
deia dicho, tendrá lugar en este Juzgado, y si
multáneamente en el de Belohite, se ha señala
do el diez y seis de abril próximo, a las diez, y 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación y exhibir su cédula personal, no sien
do admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; no existen títulos de pro- 
niedad de las fincas de que se trata, siendo del 
cargo del rematante el proporcionárselos, asi 
como el pago de los descubiertos por contri
bución de esas fincas y otras siete ya adjudica
das existente, que asciende a mil quinientas 
setenta y ocho pesetas, cincuenta y cuatro cén
timos, para el caso de que antes no hubiere he
cho efectivas esas responsabilidades la Sindica
tura del concurso; que la certificación de car
gas, expedida por el registro de la l ropiedad 
de Belchite, estará de manifiesto en la secreta
ría para quien desee examinarla, y que los 
muebles reseñados obran en poder de los con
cursados, domiciliados en esta población, don 
de serán examinados, por quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a trece de marzo de mil 
novecientos veintiocho. — Angel Villar y Ma- 
drueño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 1.196.

Sos del Rey Católico.
D Tomás Salvo Bonafonte, Juez municipal de 

esta villa, en funciones del de instrucción 
del partido, por traslado del propietario; 
llago saber: Que en ramo de responsabilida

des civiles dimanante de sumario ms jeinil 
este Juzgado con el número veintmue re9 
novecientos veintisiete, sobre hurto de 
lanar, contra Miguel Orduna Ara, y eI j0 |a 
miento de orden de la Exorna. Audien gübaS. 
provincia, se sacan a la venta en hodía9i 
ta, por primera vez y por término d al 
los siguientes bienes que fueron em» & 
indicado procesado: D«qñnta P6'

Siete cahíces de trigo: tasados en ses , 
setas el cahíz. _ engoré

Dos cerdos, macho y hembra, pai
tasados los dos en trescientas peseta9- gaja.

Para cuyo acto, que se celebrara o 0 jo 
audiencia de este Juzgado el día ve]1 ge b9’ 
los corrientes, a las once de su mana , 
cen las advertencias siguientes: ,a suba6'

Primera. Que para tomar parte o. 0V1a- 
ta deberán los licitadores consig - eStabl0' 
mente en la mesa del Juzgado, o eu . ígP91 
cimiento destinado al efecto, una ea . 0 del ',a' 
por lo menos al diez por ciento etec- ja gj' 
lor de los bienes que sirve de tipo *6 -ddoS’ 
basta, sin cuyo requisito no serán . * aS qu

Segunda. Que no se admitirán I , av9*uí 
no cubran las dos terceras partes reDiai 
pudiendo hacerse a calidad de cea - 
a un tercero. . , encU^trrro

Tercera. Que dichos bienes se
en poder del depositario D. , 89 )Odrá^ 
Buey, domiciliado en Sigués, do- 
examinados por quien lo desee.

Dado en la villa de Sos del 1W ¡ntioob%. 
diez de marzo de mil noveciento , joSé 
Tomás Salvo.—El Secretario judicia ,
reja#

PARTE NO OFICIAL
Zaragoza Industrial, S.

PAGO DE CUPÓN ñúr0S 0 ?

Se pone en conocimiento de jo Q d6i pi 0 
gacionistas que a partir del pn ,n DU 
mo mes de abril se pagara o cfl.
ocho. n . i Ban0°s

El pago se hará efectivo, en 
les siguientes:

Banco de Crédito de Zarago •
Banco Aragonés de Crédito.
Banco Zaragozano. de 1
Zaragoza, diez y seis de ^°gej0 de 

cientos veintiocho.—1 or el - 
nistración: El Secretario, M.

A los Ayuntami®n‘een Pr?Vep»,■, 
Los Ayuntamientos que de.^ .olib^, «r 

del archivador y encuader a ja
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con a^cer sus ( 
den dictada a tal fin, pueden 1,^
a las oficinas Olibel, calle d oOfft
ro cincuenta y cuatro, Z»1' ivador0h* el 91 

Precio de los nuevo a deSde 
pondientes a los nueve seme» ■ 
1923 al 1927, noventa peseias-

Impr e n t a  d e l  Ho s f ^c i
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